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Toda 1 a corresponceoci:. se dirigid,.:i ls A.d

Illhli.tracióD. 
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Los ori¡:in"les que se remitao eabr.:iu ii r. 
. J.Ducclos y comuoiados :i 

clonales. 
precios COll \"eU-

Ulados no se de\'"ol\'"ertll . Pago a delantado. 

RELACIÓN uominal de los que no estan 
conformes con la erección de una estatua á 
Don Alfonso XII y desean contribuir con 
10 cén timos como máximum, para. una 
obra. benéfica: 

Tomás Gómez de ~ico!:ls.. .. . .... . . . . .. 
Blils Yela y G6mez de! Campo . .... . ..... . 

Perfecto Diaz .-\lonso ..............••.... 

FlOrencia de i\Iora y Larrea ... .. ... . .. .. . 

Ricardo r.6pez T reviño ..........••....... 

Santos González Pedraza . ... .. ...• • . . .... 

Prudencia Baquerizo .......... •• ••. • .. ' .. 

Tomás Gómez y Garda . . ..... •• .. •. . .... 

Nicolás L6pez y Ga!1ego . .. ' . ...• • . .. ... . 

F idel Gómez y Garcia ...........•... '.' .. . 

Juan F ernández Ruiz .... '.' ...... 7".--: . . -: . 
E nrique Solás y Crespo ............•.... 

Francisco Pa la cios r 5evi!1ano ............ . 

~lanuel julián y Fuertes ................. . 

Mariano García Benito ............. , . • ... 
N' . \1 I . ~ lcaslO. e gUlZO. . . . . . . . . .. . . . .. ..••.. . 

Aniceto Gómez y Segovia ........ . ... ... . 

Benito Gómez r Gutiérrez . ..... . .... • . . . . 

Benito Serrano Gam ero ..... .... • .. .. .. .. 

Alfonso Simon .................... . . . . . ' 

PUl. CIJ. 

o 10 

o l O 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O l o 
o 10 

O 10 

O 10 

" 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

O 10 

TOTAL. ... . . . ..... 2 00 

(& cOJl!immrá.) 

-----.~-,,> ~ ::>... • -

De bastante t iempo acá, surgen con frecuencia pero 
turbaciones de la ~'ida nacional, que se manifiestan en 
quejas, peticiones moderadas, motines, re\'ue!tas, \. en 

• 
suma, trastornos del Orden indispensable á la vida de 
todo pueblo culto. 

No llegan á r:osotros los destellos de sol, sin que el 
gran astro esté en el horizonte. v del mismo nwdo tam-

• 
poco aparece-n á la observaci6n general las quejas de 
u:!.a clase op rimida, si para eHo no har grandes razones. 

Xo pueden ser más respetables las que tienen los ser
.... idores de las grandes empresas, generalmente explo
tados, cuando en vir tud de un contrato libérr imo \' sin 

• 

garantías para las pobres. se les despide obligándolos á 
un paro fo rzoso, en que el hambre es duei'la y señora de 
la situ2.ci6n. 

En buena lógica, deben ellos utilizar el mismo derecho 
y ejercer u!"!.a potestad qUt: ha de esta, ig;;almente rC?U
tida en todo cont.:-:lto j l!S~o. 

l
i tronos Sl! esc:!.sa recompensa pecuniaria, 

obrero Ol!e s-e lI:¡ma hombre. 
o 

, 1 'pacoto I 
l.as mujeres y los niños; la \·oz de la cau; el nen·io .. 

6 la pa rte impresionable de la famili a; los ql!e antes 
sienten el malest;¡. r doméstico, y en la arrugada f,ente 
del padre \'en y conocen Sil malestar, hicieron un IT!.O-

1 tln, no de mucha importancia. 
. Arrojó la p,imera piedra la honda del patrono, y sa-

lie,on de: esta acometida imprudente una serie de atro
pellos, ejercidos por el más fuerte en cont ra de los que, 
por su cualidad de des\'alidos, necesitan un consejo de 
familia que les gobierne, 6 el imper io tiránico de un tu
tor, que casi siempre usufructúa la utilidad de sus ren
tas manuales con tanto t rabajo adquiridas. 

La imaginación , no siempre serena y reflexi"'a, en
contró motivo para defender la cOrlducta de niñvS y 
mujeres. considendos por la sociedad como se,es dé
bi!es, y los obreros, sin más arma que el trabajado 
músculo, fue ron! salvar la propia carne. 

Xo hubo alH pa ra resoh'er el motín las advertencias 
1 leg:1les, y la Gm¡rrEa civil , qu!" no s ~empre es. benemé

rita, ciisparó /¡at:imdo pÚEflS á mansalva y anulando la 
vida de ocho infelices , casi todos heridos por la espalda, 
ci rcunstancia bien agravante. 

El Estado , por boca de sus representantes locales, 
publica la ley marelal, y antes de que su fuero pueda 
ejercerse legalmente. se somete á los obreros á esta ley 
excepcionalísima y temible, porque en su p rocedimiento 
suma rio, no da luga r al juicio se reno y á la exclusión 
de pas iones, que más apremian cuanto más reciente 
está el hecho, 

Para el asesinato individual t iene el Código sitios es-I peciales en sus capítulos y penas correspondientes. Para 
l! los asesinatos colecth'os ejecutados con muchas agra-
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\'antes, hay en la ley, siempre bastardeada, una salida 
6 una disculpa. 

! Cerca de cien familias han vif,to perturbado SIJ hogar 
y su reposo por el COtO á quien hay q ue destruir, CO:'flO 
al .9.-!~!.?, para que esa ficci6n desaparezca en lo que 

1 
tiene de terrorifica, r aplazamos nuestro juicio para 
hacerle muy firme en \'ista de lo que resuelvan Jos t ri· 

1\ bunales mimares de la COruña r adoptar actitudes ade· 
cuadas al caso. 

I 
Si la le}' ha de ser (mica, justa y respetada, á todos 

obliga por igual. 
En la. Coruña t.:nos y otros han sido infractores. 
A los obreros, á los desgraciados, la di~cu!pa, la 

miseria. 
A Jos demás Jos injustifica la :n'aricia. 
L:3. respons3bilidad es más grande, cuanto és más im

portante el papel social que representan personas ó en
t idades . 

De tocos modos, COnste nuestra protesta de! hecho y 

de los atropello!: cons iguiéntes. 

D. MELQillADES ALV AREZ 

Fig'\!ra :-espel:able y digna de tod<?- co!'!side:-ació.::. ha 
ido á !:as Cortes, po:- derecho ?!'o?io , el Dip:..ltaao rep:.: · 
blicano C~. :e¿r.1tico de Odedo, ca:! u:;a person:¡E¿:¡d 
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Desco::!te::!tos los: dc?endientes de co::sr.::"nos de la Ca · 
:-> .. úia, negara::! el empleo de sus aptitudes á los emp,esa
. ios, como en :gl!alda¿ de ci!'cu!':stancias nleg3::! 1~5 pa- reconccida de :lnte!!"'..:l.no por extr3r.oS y propios. ! 

• 

Núm 105. 

)'h:cho nos :nteresa el hombre, pero es más digno de 
respeto y estudio lo que bulle dent ro de su ce:"ebro. 

Práctica es, pOr no decir corruptela, que cada frac· 
ci6n ó tendencia , dentrO de la Cámara popular, exponga 
su opin:ón cor rigiendo el mensaje al Jefe: del Estado, y 
gran desgr;:¡cia es ql:!e casi nunca prevalezca lo justo. 

Rugen en re:vuelta tor menta , actualmente, las exa- . 
geradas pretensiones clericales y los legitimas deseos de 
que, no ya el Estado, sino la familia, no se "'ea mer--mada en su domicilio, dominada en sus afecciones ín-
timas r empequei'!.<:cida;:, en lo que tiene de expansiva 'y 
social, po! un confesor siempre egoísta y casi nunca 
desinter~ado. 

Por justas. bondadosas y racionales, están en la con
ciencia unh'ersal grabadas indeleblemente IRS máximas 
de: J~sucristo, pr imer dem6crata y reden tor del género 
humano, con sus prácticas a ltruistas. 

Contribuyen á la formaci6n del Estado las grandes 
ideaR, yen ?rimcr término, las religios<?-s, porque e~ 

hombre casi nunca sabe definir cosas superiores yante
riores á él. pero la noción d~ Estado, más ó menos g,an
de, sir.mpre de rndole social, económica, moral y admi
nistrativa, resd~aría perturbada con el mandato brutal 
de imponer un criterio pr imario, que en todo momento 
puede ser mCltivo de investigación cie.ntífica. 

En Jos labios e!ocuentisimos del Diputado republicano, 
estaba la afirmaci6n de que, puede el Estado constituirse 
sin el prejuicio religioso, sea cual fuere su tendencia, 
respetando heterogéneas peticiones, pero afi rmando 
desde luego que la naci6n no puede ser clerical. 

Conviene desde luego asegurar que late en los cora
zones republicanos el libre pensamiento, y es claro que 
afirmamos en nuest ro programa, la separación de la 
Iglesia y el Estado. pero si en la exposición doctr inaria 
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que nos pe,tenece está consignada la liber tad individual, 
lógicamente habremos de respetar el impulso personal, 
tienda á tal 6 cuCl! creenCia religiosa . 

Bien lo ha dicho así, y con mucha elocuencia, D. i\Iel
quiades Alvarez á la faz dei pa:s, en el Congreso de los 
Diputados, y LA JOEA, que en el aSunto t iene opiniones 
radicalisimas, no puede menos de reconocer que, si en 
el qUO(li;.ú 'WIl "is a//rri 1!~ jt%cN·is. est.1la gran máxinia 
humana, no hay por qué atropella r de modo desolador 
la irlte~igencia y la moral dd prójimo. 

Sin':l de término á estas cuartillas la fdicitaci6 n qll;: 
el nO\'d Diputado merece, y ~!ue est.i justificad:l con el 
aplauso unánime de multitud de Diputados que repre
sentan diferentes tendencias en la Cámara. 

Son las naciones m.1s pr6speras cuantas menos r estric
cion.:!s tienen en su e\'oJución cerebral; y es cl aro, sufren 
las co:!secuencias de su desgracia, si no pueden otorgar
se ~ sí propias la organ i¡¡:ción psíquica y moral adaptada 
f: su p:ogreso y m:1rch:J. íd iz. 

Confesemos que D. )'[elquiades Ah'arez, D¡pu ~ado re
publicano \. e!ocuentisinlO orador, ha tenido el acierto 
• • 

de comp!'ender que es m:1:s p:-:!ctico :-ecolectar en campo 
propio. que espigar en el ajeno. 

Está definido nuestro cr iter io. 


